
ASPAC es una Asociación de Protección y Defensa
de los animales. ASPAC no tiene refugio de acogida
para los animales abandonados, pero desde la seguri-
dad de que la protección y la defensa de estos puede
realizarse desde otros muchos campos, desde su fun-
dación en el año 2000, esta Asociación ha basado su
labor en la difusión de los derechos de los animales, en
la tramitación de denuncias por abusos y malos tratos,
en la concienciación, tanto de los organismos oficiales
como de forma directa sobre la población, de la necesi-

dad de un cambio en el trato que se da a los animales
y en la lucha por una aplicación efectiva de las leyes de
protección de estos. 

El objetivo final de esta Asociación es sensibilizar a
la población y generar un comportamiento más humano
de los ciudadanos de esta provincia con los animales,
dónde el respeto de sus derechos tenga el nivel de una
sociedad avanzada ya en pleno siglo XXI.
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Presidenta de ASPAC
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Caso del pasado

TULA cayó en una balsa
llena de petróleo donde pasó
muchas horas hasta que pudo
ser rescatada por los volunta-
rios de ASPAC tras un aviso de
los vecinos de la zona. Ade-
más de la intoxicación, tras va-
rios análisis, se le diagnosticó
erliquia y leishmania. La prime-
ra curó enseguida tras el trata-
miento apropiado.

La leishmania es una en-
fermedad más grave y su trata-
miento más delicado. Pero TU-
LA tuvo suerte porque no le
había afectado a órganos inter-
nos tan importantes como el hí-
gado y el riñón, por lo que era
más fácil su recuperación. Aún
así había un problema añadido
puesto que no quería ni comer
ni beber. 

Como había sido una pe-
rrita que no estaba acostum-
brada a relacionarse con per-
sonas tenía mucho miedo y
desconfianza.

Para poderle poner el tra-
tamiento contra esta enferme-
dad, tenía que mejorar primero
su anemia, por lo que, al no
querer comer, tuvimos que in-
gresarla en la clínica veterina-
ria El Manescal, en Onda, don
de permaneció más de un
mes. Al principio fue alimenta-
da con gotero, pero poco a po-
co fue cogiendo confianza con

el veterinario y empezó a co-
mer ella sola.

Entonces se empezó con
el tratamiento y se le fueron ha-
ciendo análisis periódicos para
ver su mejoría. ¡Y esta fue
asombrosa!

Tula se recuperó muchísi-
mo gracias a los cuidados de
los veterinarios y del cariño de
la voluntaria que la acogió tem-
poralmente en su casa.

Y una vez más desde Ale-
mania llegó la ayuda. Una chi-
ca extraordinaria la adoptó a
pesar de su enfermedad. Tula
vive ahora muy feliz.

Tula, mayo de 2006

Imagen de Tula feliz en su nueva casa de Alemania.

Imágenes de Tula recien rescatada, recuperándose y posterior traslado a Alemania.
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La verdad es que resulta asombroso conocer algunos detalles de cómo conocen a los
suyos, cómo olfatean la llegada de sus dueños, cómo expresan gráficamente su alegría,
como responden si piensan por ejemplo que algún perro se acerca demasiado a sus due-
ños y pudiera producirles algún daño, etc., etc.

Hay un refrán que dice que “al cabo de un año el perro se parece a su amo” y el escritor Carlos Pujol lo asevera-
ba al decir que el amo le habla, le contagia sus neurosis, le cuentan sus penas y ellos miran con unos ojos que son
una pregunta interminable. No comprenden la letra de lo que les decimos, pero captan muy bien la música de cariño,
de amenaza, enfado, desolación o soledad.

Hay quien hace referencias despectivas a estos animales incidiendo en su agresividad, y es porque los due-
ños quizá les transmiten su propia agresividad y hablan con orgullo de la agresividad de su mascota. A esa pregunta
habitual que hacen algunos cuando paseas con el perro, al que has educado como corresponde, de ¿su perro muer-
de?, en muchas casos apetece contestar como decía también un viejo literato: “Mi perro no muerde, ¿y usted?”

Uno de los mejores anuncios que he visto en televisión, era aquél que mostraba el abandono de un perro y
aparecía la frase de “él no lo haría”. Si viéndolo hay alguien capaz de abandonar a un animal que sólo sabe manifes-
tar cariño, es una persona de la que al menos en principio cabe desconfiar, porque un hombre de la calidad humana
e intelectual como Miguel Delibes ha dejado escrito que “los perros han ayudado en una medida importante a huma-
nizar la cultura del hombre. Mi vida y mi obra no se entienden sin el perro”.

La literatura está llena de referencias a perros, desde el mismo “Soliloquio de los perros” de Miguel de
Cervantes, pasando por Virginia Wolf, hasta el epitafio de Lord Byron a su perro Botswain: “Poseíste belleza sin vani-
dad, fuerza sin crueldad, valor sin insolencia y todas las virtudes de los hombres sin ninguno de sus defectos”.

en un concurso que se celebraba en el parque de Ribalta y
finalmente una preciosa perra blanca con manchas negras,
“Saga”, que falleció como consecuencia de un cáncer, y que no
sólo durante una década nos manifestó siempre su cariño, sino
que fue un magnifico juguete en manos de mis hijos que reñí-
an porque la perra estuviera a los pies de la cama de cada uno
y desde luego fue casi la reina de la casa.

Sólo las personas que a la largo de nuestra vida hemos tenido perro, sabemos del
cariño que esos animales sienten por sus dueños. En mis años de niño fue una perrita lla-
mada “pitusa”, luego de más mayor  un precioso bóxer con el que ganamos algún premio 



Veterinaria

Un nuevo hogar para...

Desde el 1 de octubre de 2004 es ne-
cesario la obtención del pasaporte para
animales de compañía (perros, gatos y
hurones) si queremos viajar con nuestras
mascotas por los países miembros de la
UE.

El pasaporte sustituye a la cartilla a
partir de la fecha de expedición del mis-
mo.                     

Los requisitos para poder obtener el
pasaporte veterinario son:

· Nuestro perro deberá estar iden-
tificado con microchip. 

· Los datos del microchip han de
coincidir con los del propietario. 

· El perro debe estar vacunado o
revacunado contra la rabia. 

· Los animales menores de 3 me-
ses NO pueden obtener el pasaporte, pa-
ra desplazarlos por la UE es necesario la
autorización del Estado Miembro de des-
tino.

Para viajar a Finlandia es necesario
realizar un tratamiento contra Echinococ-
cus en los 30 días previos a la partida.

Reino Unido (a los efectos se consi-
dera: Inglaterra, Escocia, Gales, Irlanda
del Norte, Islas Anglonormandas y la Isla
de Man), Suecia y Malta exigen además
tomar una muestra de sangre para valo-
rar los anticuerpos antirrábicos. Para el
Reino Unido el análisis ha de ser tomado
30 días después de la vacunación y 6
meses antes de la partida. Para Suecia la

muestra ha de tomarse 120 días des-
pués de la vacuna.

¿Qué ventajas nos ofrece?

El hecho de disponer de este certifi-
cado acredita que nuestra mascota ha
pasado por una serie de controles rutina-
rios y que está en perfecto estado de sa-
lud. Antes de que se aplicara la nueva
normativa, viajar con una mascota era
muy complicado porque cada país tenía
sus propias normas. Además, esto supo-
ne un gran avance en el intento de paliar
la propagación de zoonosis u otras epi-
demias.

Los tratamientos que le han adminis-
trado al animal, al igual que su historial
veterinario, queda reflejado en este do-
cumento para conseguir un seguimiento
continuo de los cuidados y atenciones
que recibe nuestro amigo.

Rayo fue rescatado de un almacén de chatarra tras la de-
nuncia de unos vecinos por el mal estado en el que allí se en-
contraban varios perros. Permaneció en una casa de acogida
hasta que finalmente fue adoptado en Alemania por una fami-
lia.

El Pasaporte Veterinario

Rayo

El 15 de agosto de 2007 tembló la
tierra en LIMA - PERÚ y un terre-
moto de 9.5 grados destruyó la
zona sur de Lima, arrasando todo
a su paso.
Los animales no fueron la excep-
ción, cientos murieron aplastados
por paredes y los mamíferos mari-
nos terminaron varados dentro de
las casas. El epicentro fue en
zona costera (en el puerto de
Pisco) y también hubo un mare-
moto. 
Muchas agrupaciones se hicieron
presentes en la zona del desastre,
entre ellas ANIMAZUL, que hasta
la actualidad sigue trabajando en
la zona.
ASPAC, conociendo la situación
de los animales en Perú tras la
catástrofe, y conociendo la gran
labor realizada por ANIMAZUL,
quiso ayudar a esta Organización
con una pequeña aportación eco-
nómica.
Desde entonces ASPAC ha segui-
do en contacto con ANIMAZUL,
conociendo la gran labor que rea-

lizan en su país con los animales
abandonados, un problema que
por desgracia nos une.
Por esto, ASPAC desea ayudarles
dando a conocer su labor en nues-
tra provincia, y en concreto, su
proyecto de APADRINAMIENTO
AZUL INTERNACIONAL.

ANIMAZUL está conformado por
un reducido número de personas
en LIMA- Perú, que hace seis
años asumió el compromiso de
formar y mantener un refugio para
perritos de la calle. Todos ellos
fueron encontrados en total esta-
do de abandono y muchos de
ellos provienen de casos de cruel-
dad extrema.
En la actualidad el REFUGIO ANI-
MAZUL cuenta con 70 perritos
maravillosos en adopción perfec-
tamente sanos, esterilizados y con
mucho amor para dar.
Animazul genera sus propios
recursos para la manutención del
Refugio ideando formas para
cubrir los gastos del mismo.

Entre ellas esta la del PADRINO
AZUL INTERNACIONAL.
Desde cualquier parte del mundo
podrás tener a tu ahijado
"PERRUANO"; donando una
módica cuota mensual podrás
cubrir sus gastos.
Te invitamos a conocernos. Visita
a nuestros protegidos en nuestra
página www.amigoazul.org e infór-
mate más acerca de ser PADRI-
NOAZUL!!!!!!!
Iselda Livoni, Voluntaria de
Animazul, Perú

Estadística 

Estudio sobre el abandono de animales en la provincia de Castellón 2002/2005

Cooperación Internacional

Ayer

Hoy

Tras una denuncia por mal estado de 5 perros en Viver en
julio de 2007, los voluntarios de esta Asociación, junto a la pa-
trulla de Seprona, encontraron cuatro perros adultos y un ca-
chorro, atados, sin agua ni comida y encerrados en tres me-
tros cuadrados. La patrulla del Seprona contactó con el
propietario, quien accedió a ceder a esta Asociación, para su
cuidado, a dos adultos y el cachorro. 

VIVA, el cachorro, fue felizmente adoptado en Alemania.

Viva

Ayer

Hoy

Enlaces de interés

http://www.todoperro.es/consejos/pasaporte.html
http://www.mascotasyhogar.com/mascotas/guiasapoyo/?pagina=mascotas_guiasapoyo_036_036

La ‘Asociación Amigos de los Animales de Castellón’ ha elaborado el siguiente estudio gracias a la colaboración de
algunos municipios de la provincia de Castellón que han facilitado sus datos sobre el servicio de recogida de ani-
males abandonados.

- El total de municipios que tienen contra-
tadas empresas privadas para el servicio
de recogida de animales abandonados
están destinando para estos contratos,
anualmente, aproximadamente 450.000
euros.

- El 82% de los animales recogidos por
estas empresas fueron sacrificados.

- Se estima que en el año 2005 fueron
sacrificado en las perreras de nuestra pro-
vincia más de 3.000 perros y gatos. Tan
sólo un 15% de los animales ingresados
fueron dados en adopción.

- El número de animales abandonados
en la Provincia de Castellón durante cuatro
años (2002/2005) ha aumentado un 72%.

- Esta estadística demuestra que las
medidas adoptadas hasta el momento
por los ayuntamientos con servicio no han
servido para reducir ni acabar con el
abandono de animales.

Los datos han sido obtenidos a partir del número de animales ingresados en los Centros de recogida de animales, extra-

polando estos datos al total de municipios con servicio y al total de la población de la provincia de Castellón e incremen-

tando este resultado en un 35% que se estima es el número de animales en estado de abandono que no llegan a ingresar

en estos Centros y acaban muriendo enfermos o en las carreteras.

Gracias a la colaboración de Alcora, Alquerías del Niño Perdido, Almazora, Benicásim, Betxí, Castellón, Nules
y Oropesa.

Abandono de animales en la provincia de Castellón

- De los 135 municipios de la provincia de Castellón tan sólo 21 tienen servicio para la recogida de animales aban-
donados.
- Todos los municipios que cuentan con servicio para la recogida de animales abandonados lo realizan a través
de la contratación de empresas privadas.

ARTÍCULO DIEZ

1. Las Consellerías competentes
podrán decretar por motivos de
Sanidad animal o Salud pública,
la vacunación o tratamiento obli-
gatorio de los animales de compa-
ñía.

2. Los veterinarios que, en el ejer-
cicio de su profesión, realicen
vacunaciones y/o tratamientos
obligatorios, deberán llevar un
archivo con la ficha clínica de los
animales objeto de su atención.
Dicha ficha estará a disposición
de la autoridad competente.

3. La Conselleria competente
podrá por razón de sanidad ani-
mal o salud pública, ordenar el
internamiento y/o aislamiento de
los animales a los que se les
hubiese diagnosticado una enfer-
medad trasmisible, para su trata-
miento curativo o su sacrificio si
fuera necesario o conveniente. En
cualquier caso, este sacrificio se
efectuará de forma rápida e indo-
lora y será supervisado por un
veterinario.

Ley de Protección
Animal


